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EL COESIM 	 U'LIi IIIIIIMIEMAD 115.1215MIL 	CEITTIM DF,A, PERU 
vista el Oficio No. 133-2000-VRAC de fecha 05 de Abril del. 20(X) el -Vice Rector Ac;aainico, 
remite el Proyecto de R.eglareento pgra Asiglación de carga lectiva del Personal Docente. 

CONSMITRANDO 

(.);,:e, de acuerdo al Art. 6° del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, la 
universidad goza de autonomía, siendo pilo tanto su política orgatrizar su sistema ac3dénico; 

Que, con Oficio No. 133-2000-VRAC de fecha 05 de Abril del 2000 el Vice  Rector 
Acaá'dmico, remite el Proyecto ue so sefiala en el visto, el mismo  cuenta con la 
confourúdad de la Cond.sión Permanente de Asuntos Académicos del Consejo Urivetsitafio -, 

Que, el Consejo Universitario en sesión del 19 de Abril del 2000, 1la visto, conocido y debatido 
el pro-ye cto presentado y ha procedido a su aprobación y 

Estaruln al Ait. 32° tac. b) de la Ley 23733 y al Art. 46 inc. b) del Estatuto y al acuerdo de 
• Consejo Universitario de fecha 19 de abril del 2000. 

RESUELVE: 

1. APROBAR el Reglairwto de Asign7eiy5r2 de Carga Lectiva del.Person 
confounado por. Cuatro Capítulos y Doce Articulen, el mismo que forma 
presente Resolución. 

al Dóeene, 
parte a la 

2. ENCARGAR al. Vice Rectorado Académico el cumplimiento de la presente 
a través de las 011 ,-,.inas Ger:2,1.31es, Oficinas y Unidades cauespondientes. 

Regístrese y cmuudquese, 

Resolución, 
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GEm.2. -munADEs  

_r 21.: presente regimiento establece las normas de carga lectiva del personal docente y 
autoridades de laUNCP. 

Art " Entadase. como carga lectiva a las horas teóricas y prácticas requeridas en el plan de 
e sin d io s de cada carrera profesional y de post grado. 

Art 3' El presente reglamento alcanza a .autoridades universitarias, profesores nombrados y 
c ontratados en todas las categorías académiCas y regín enes de dedicación a la labor 
r iversitaria, 

Ári 4" Entiéndase por Itera lectiva la jornada por clase dictada en Jala o laboratorio o taller o 
prácticas, concordante al requerim tanto del plan de estudios vígente. 

CATE.111.,0 

.2":717f:L/15:•.<4 	r?71.),4 DES 

Art 5° El Rector los Vice Rectores y el Director de la Escuela de Post Grado, desempdan con 
carácter de exclusivo funciones de administración y gobierno como parte de su trabajo 
docente. 

ATI 6° Los Decaus de Facultades y Directores de Oficinas Generales, podrán asumir tina carga 
lectiva de basta se:.s (06) horas efectivas o una asignatura de los plIzi es de estadios. 

Ari 

 

7° El Director del Instituto de Investigación, Jefes de Departamentos Académ icos, Directores de 
Proyección Social, Presidentes de Comisión Académ ica, Secretario Docente y 
Administradores de Estaciones Experimentales, Coordinadores de Secciones de Post Grado y 
Coordinadores de Programas de Estaciones., DI-ectores de llGES unten una carga lectiva de 
ocho (03) a doce (12) horas efectivas como in fri imo. 

cAPrruw 

• DEL- .PEPSaVIL  DCX.,P.A ,71.7"  

Arit 8°. El personal docente nombrado en cualquier categoría a dedicación exclusiva o a tiempo 
•completo, no comprendido en el Art. 70, asumirán una carga lectiva m'Aúna de doce (12) 

- ,lloras; excepto jefes de practica qu ien es asumirán un m lino cu arenta (40) horas efectivas. 



9' El personal docente coiltratado a. timPo cplsto tiene la ca lectiva •quivalmte al 
docente nombrado, como tu hiato. 

Ari 10 El personal docente a tiempo parcizI non; br2clo o contratado con menos de 20hrs,, asume 
como carga lectiva m fnñn a el número de horas que etipula su nombramiento o contrato y 
estará exento de carga no lectiva. 

itz;'. Ir 	Los doccates que dicten asijnaturos del plan de estudios y cuen ten con jefes de prácti(;as, 
no considernr*1 como suya las horas lectivas de sus jefes de práctica. 

r 	1,17. 	 r 

T.G,S'IV.-:[34.R.P.A117,7\71-151.4(.240,719:7093 

Art. 129  i\ntz,s de finalizar el Semestre Académ ico >  el Jefe del Departamento Académico asigna a sus 
doi;entes y jefes de prácticos adscritos, la carga lectiva correspondiente, la misma que 
propone uta su aprobación por el Consejo de Facultad. - 
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